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NUEVO HOSPITAL LA CANDELARIA E.S.E 
PURIFICACION - TOLIMA 

NIT. 890.701.353-2 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
 

El Nuevo Hospital la Candelaria de Purificación Tolima E.S.E., invita a todas las personas interesas en participar en el 
proceso de contratación en referencia, cuyos aspectos esenciales se relacionan a continuación: 
 

1. DATOS DE LA ENTIDAD: 

 

DATOS DE LA ENTIDAD 

Nombre de la Entidad Estatal El Nuevo Hospital la Candelaria de Purificación Tolima E.S.E. 

Dirección  
CARRERA 9 CALLE 7 ESQUINA – BARRIO SANTA BARBARA –  
PURIFICACIÓN TOLIMA 

Correo Electrónico  nhc.gerencia@gmail.com 
 

2. COMUNICACIONES Y SECOP II: 

 
Los interesados en el presente proceso pueden formular observaciones, preguntas y comentarios en línea, en idioma 
castellano, ingresando a la plataforma SECOP II en el Link del proceso. 
 
Toda la correspondencia que se genere y que esté relacionada con el presente proceso de selección, deberá ser 
elaborada de acuerdo con lo establecido en SECOP II en el Link del proceso, es decir, directamente en la plataforma 
en línea de SECOP II, ingresando al Link del proceso, con el lleno de los requisitos exigidos por la Entidad, y de 
conformidad con los lineamientos y condiciones que contiene la misma plataforma, que permitan facilitar su estudio.  
 
El Nuevo Hospital la Candelaria de Purificación Tolima E.S.E. por su parte, enviará la correspondencia al correo 
registrado por el proveedor en la plataforma SECOP II www.colombiacompra.gov.co o a través de la sección de 
mensajes de la plataforma. 
 
En cuanto a las aclaraciones y envío de documentos requeridos con ocasión de la verificación y evaluación de las 
ofertas, solo serán tenidas en cuenta aquellas que sean presentadas en línea, es decir, directamente en la plataforma 
de SECOP II, ingresando al Enlace del proceso, en el tiempo, con la identificación del proceso de selección al que se 
refieren. 
 
NOTA 1. Es responsabilidad del proponente verificar en la plataforma SECOP II antes citada, la publicación de los 
diferentes documentos que hagan parte integral del pliego.  
 
NOTA 2. Para presentar oferta en procesos de contratación como proponente plural, se debe registrar como tal creando 
la cuenta de la unión temporal o el consorcio a través del SECOP II y realizar la presentación de oferta desde dicha 
cuenta, conforme con lo establecido en la Guía de creación de proponente plural en el SECOP II y la Guía para presentar 
Ofertas en el SECOP II.  
 
NOTA 3. En caso de que no se pueda acceder al SECOP II o exista alguna indisponibilidad para crear o enviar su oferta 
antes de la fecha prevista en el cronograma, se recomienda consultar el Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II, 
dispuesto por Colombia Compra Eficiente, la cual se podrá consultar en el siguiente enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-gi- 
14_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022_0.pdf 

mailto:nhc.gerencia@gmail.com
mailto:nhc.gerencia@gmail.com
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-gi-%2014_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022_0.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-gi-%2014_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022_0.pdf
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Para efectos de las acciones que deban surtirse a través del correo electrónico de la entidad, se pone a disposición el 
siguiente: nhc.gerencia@gmail.com 
 

3. OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR: 

 
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCION DE UNA UNIDAD DE SALUD MENTAL EN 
EL NUEVO HOSPITAL LACANDELARIA DE PURIFICACION TOLIMA E.S.E. 
 

4. NECESIDAD: 

El propósito central del Sistema General de Seguridad Social en Salud es generar condiciones para proteger la salud 
de los colombianos, siendo el bienestar del usuario el eje central y núcleo articulador de las políticas en salud, así, uno 
de los objetivos misionales del sistema es mejorar la atención en salud de la población mediante un servicio de calidad, 
ágil y oportuno.  
 
La E.S.E, con el fin de cumplir y desarrollar su actividad misional, y para garantizar los servicios de atención medico 
asistencial básica de primer nivel a todos los Usuarios, habitantes y extraños que requieran de sus servicios, de manera 
oportuna, eficiente y con calidad.  
 
Actualmente la E.S.E no cuenta con los medios para prestar los servicios médicos a la población rural, trayendo como 
consecuencia inconformidad con la prestación de los servicios y es obligación misional de la ESE, garantizar la calidad 
e integralidad de la atención en salud a la gran demanda de pacientes que requieren ser tratados, razón por la cual se 
hace necesaria contratar la consultoría de las adecuaciones menores de los puestos de salud. 
 

5. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: 

 
La escogencia del contratista se adelantará a través de CONVOCATORIA PÚBLICA, ello dando aplicación a lo 
contemplado en el capítulo III, título II del libro II de la Ley 100 de 1993 y especialmente a lo establecido en el acuerdo 
005 de 15 de abril de 2025, “POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y MODIFICA EL ESTATUTO DE 
CONTRATACIÓN - ACUERDO 010 DE 30 DE OCTUBRE DE 2019 - DEL NUEVO HOSPITAL LA CANDELARIA DE 
PURIFICACIÓN - TOLIMA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO EN CONCORDANCIA CON LA RESOLUCIÓN NO. 1440 
DEL 14 DE AGOSTO DEL 2024 DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL” 
 
Conforme con el ESTATUTO DE CONTRATACIÓN DEL NUEVO HOSPITAL LA CANDELARIA DEL MUNICIPIO DE 
PURIFICACIÓN donde señala modalidad de CONVOCATORIA PÚBLICA.  Aplica para los siguientes tres (3) casos:  
 

1. Por este procedimiento se podrán tramitar los contratos cuyo valor sea superior a los Quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

2. Para la contratación de obras de adecuación, ampliación y construcción de infraestructura y de dotación 
biomédica cuya fuente de financiación sean recursos del Presupuesto General de la Nación, el 
proceso de selección se deberá realizar por convocatoria pública sin importar la cuantía.  

 
En los contratos de adecuación, ampliación y construcción de infraestructura cuya fuente de financiación sean 
recursos del Presupuesto General de la Nación que se celebren como resultado de un proceso de convocatoria 

mailto:nhc.gerencia@gmail.com
mailto:administración@hospitalsantabarbara.gov.co
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pública, la consultoría deberá ser contratada por convocatoria pública con una persona natural o jurídica independiente 
de la entidad contratante y del contratista quienes responderán por los hechos y omisiones que le fueren imputables 
 

6. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: 

 
El plazo de ejecución del contrato resultante del presente proceso de selección será de dos (02) meses, contados a 
partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución. 
 

7. LA FECHA LÍMITE EN LA CUAL LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR SU OFERTA Y EL LUGAR Y 
FORMA DE PRESENTACIÓN DE ESTA: 

 
Los documentos parte de la propuesta, deberán adjuntarse en la plataforma de SECOP II, de acuerdo con el orden 
requerido en el cuestionario por la Entidad, los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente, hasta la fecha y 
hora indicada en el “Cronograma del Proceso”, visible en el área de trabajo en la línea de tiempo. Se les recomienda 
a los proponentes apoyarse en los lineamientos de Colombia Compra Eficiente, para cargar propuestas 
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-04provpcpresentaroferta07-09-2020.pdf  
 

8. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE LA ENTIDAD ESTATAL 
CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 

 

El valor del presupuesto oficial del presente proceso es hasta por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
UN MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS ($241.570.000) MONEDA CORRIENTE incluido IVA, y 
demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar. 
 
Presupuesto amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1795 expedido el 01 de octubre de 2025. 
 
NOTA 1: El presupuesto asignado a esta contratación comprende todos los costos que pueda generar la ejecución de 
la respectiva obra.  
 
NOTA 2: Para efectos del señalamiento del precio ofrecido, el oferente debe tener en cuenta todos los costos, gastos, 
impuestos, seguros, pago de salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos que considere necesarios para la 
fijación de la propuesta económica, los cuales ya se encuentran incorporados en este presupuesto. El precio incluye 
todos los costos directos e indirectos que se causen con la celebración del contrato; así como las obligaciones tributarias 
(Municipales, Departamentales o Nacionales) a las cuales este como responsable quien presente la propuesta, es decir, 
el fututo contratista deberá asumir toda la carga tributaria del valor indicado.  
 

9. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES: 

 
En virtud de los dispuesto en el artículo 5 del decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, el presente proceso de 
contratación SI puede ser exclusivo para las MiPymes, en razón a lo establecido en dicha norma. 
 
Los interesados manifestarán su intención de limitar las convocatorias a Mipyme en la sección mensajes de la plataforma 
del SECOP II, indicando de forma clara en su mensaje si la limitación solicitada es nacional o territorial. Para tal fin, 
deberán atender lo dispuesto en el numeral 15 de los respectivos Términos de Condiciones del Proceso de Selección.  

mailto:nhc.gerencia@gmail.com
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-04provpcpresentaroferta07-09-2020.pdf
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10. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN: 

 
El proceso se desarrollará con arreglo a los principios de transparencia, economía, responsabilidad y de conformidad 
con los postulados que rigen la función administrativa, señalados en los artículos 209 de la Constitución política de 
Colombia y en las leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007. 

En el Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, consorcios, 
uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo objeto social les sea posible adelantar actividades en el marco 
del objeto del presente proceso de selección. 

Cuando un Proponente plural presenta Oferta, todos los miembros que lo integran deben tener dentro de su objeto 
social las actividades del Proceso de Contratación, bien como parte de su objeto social principal o como actividad 
conexa, según se establece en el apartado de Certificado de Existencia y Representación Legal.  

Si el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente plural es una persona extranjera sin domicilio o sucursal 
en el territorio nacional, debe acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes en documento aparte.  

El Proponente singular que sea una persona jurídica, la figura jurídica que utilicen los Proponentes plurales, y los 
miembros de los Proponentes plurales, deben tener una duración por lo menos igual a la de la vigencia del contrato y 
un (1) año más.  

Si una persona presenta de forma individual o como integrante de un Proponente plural dos (2) o más Ofertas, la 
Entidad, evaluará únicamente la primera Oferta recibida según el orden de recepción de propuestas a través de la 
plataforma del SECOP II, RECHAZANDO las demás.  

La misma regla se aplica a:  

A. Los integrantes de un mismo grupo económico; y  

B. Los Proponentes e integrantes de Proponentes plurales que tienen representantes legales en común.  

El Proponente deberá anexar junto con su Oferta el RUP, los certificados de existencia y representación legal y las 
certificaciones de los contratos con los que pretenda acreditar la experiencia, para que la Entidad, pueda verificar la 
existencia de un grupo económico. 

La verificación de la capacidad jurídica, las condiciones de experiencia y la capacidad financiera y organizacional 
se realizará con base en la información suministrada por el RUP y demás documentos establecidos en los términos de 
condiciones, a los cuales no se le  otorgarán puntaje, pero habilitan a los proponentes para participar en el proceso de 
selección.  
 
El Nuevo Hospital la Candelaria de Purificación Tolima E.S.E., escogerá el ofrecimiento más favorable mediante la 
ponderación de los elementos de calidad y precios, soportados en puntajes, y efectuará la respectiva adjudicación en 
audiencia pública.  
 

11. CRONOGRAMA: 

mailto:nhc.gerencia@gmail.com
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ACTIVIDAD FECHA Y HORA  LUGAR 

Publicación de Aviso de Convocatoria 

Pública  
08/10/2025  En el SECOP II (www.contratos.gov.co) 

Publicación de Estudios y Documentos 

Previos, Resolución de Apertura y 

Términos de Condiciones 

08/10/2025  En el SECOP II (www.contratos.gov.co) 

Plazo para presentar Observaciones a 

los Términos de condiciones y 

Manifestación de Interés de Limitar la 

Convocatoria a Mipyme 

Hasta el 14 de octubre de 2025 hasta 

las 11:00 am  
En el SECOP II (www.contratos.gov.co) 

Respuesta observaciones, aviso de 

limitación MiPymes y plazo máximo para 

expedir adendas 

14 de octubre de 2025 hasta las 6:00 

pm 
En el SECOP II (www.contratos.gov.co) 

Plazo para manifestación de intención de 

participar 

Hasta el 16 de octubre de 2025 hasta 

las 6:00 pm 
En el SECOPII  (www.contratos.gov.co) 

Sorteo selección de habilitados cuando 

exista número mayor a diez   

manifestaciones de intención de 

participar 

Hasta el 17/10/2025 a las 2:00 pm 

 
En el SECOPII  (www.contratos.gov.co) 

Presentación de Ofertas (Cierre del 

Proceso)  

Hasta el 22 de octubre de 2025 las 9:00 

am 
En el SECOP II (www.contratos.gov.co) 

Evaluación de Ofertas  Desde el 23 hasta el 29 de octubre de 

2025 
 

Publicación del informe de verificación o 

evaluación  
29/10/2025 a las 6:00 pm En el SECOP II (www.contratos.gov.co) 

Plazo para presentar observaciones al 

informe de verificación y evaluación y 

Subsanar  

Hasta el 06/11/2025 a las 6:00 pm En el SECOP II (www.contratos.gov.co) 

Respuesta a Observaciones y 

Publicación Informe definitivo de 

habilitación  

07/11/2025  En el SECOP II (www.contratos.gov.co 

Audiencia de Adjudicación  11/11/2025  En las instalaciones del Nuevo Hospital 

la Candelaria de Purificación Tolima 

E.S.E.  

12. FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO: 

 
Los documentos del proceso de contratación se dejan a disposición en la página Web del Portal Único de Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co.  
 

13. VIGILANCIA Y CONTROL CIUDADANO:  

 

mailto:nhc.gerencia@gmail.com
http://www.contratos.gov.co/
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http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y en la Ley 850 de 2003, la presente convocatoria 
Púbica, así como el contrato que como consecuencia de su trámite se suscriba, podrán ser objeto de la vigilancia y 
control ciudadano.  
 
La información contenida en el presente aviso se encuentra incluida en el link respectivo del Portal Único de 
Contratación, así como los estudios previos y los términos condiciones. 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO  
ELIANA DEL PILAR QUESADA IRIARTE 

Gerente  
Nuevo Hospital la Candelaria de Purificación Tolima E.S.E. 

 
Proyectó: 

EDWIN MELO PEÑUELA 

Abogado contratista NHC 

mailto:nhc.gerencia@gmail.com

